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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 
REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró 
que el (la) señor(a) LUIS CARLOS SALAZAR ORJUELA , identificado (a) con  C.C.  No. 17654194, suscribió 
LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, identificada con NIT. N°. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) 
contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No: 738 - 2024 
Objeto: Prestar servicios profesionales con autonomía técnica y administrativa en el 
acompañamiento a la implementación y seguimiento a la Estrategia de Sostenibilidad de los 
Proyectos Productivos en el marco del objeto misional de la entidad. 
Obligaciones Especificas:  

1. Desarrollar acciones que permitan el acceso y participación de la población sujeta de 
atención a la oferta institucional de la Agencia para la Reincorporación y Normalización, en relación 
con la Estrategia de Sostenibilidad de los Proyectos Productivos, liderada por la Entidad. 
2. Acompañar el seguimiento a la implementación de los proyectos productivos, colectivos o 
individuales, aprobados por el componente técnico del CNR o la entidad. Así como también, a los 
planes de seguimiento e implementación enmarcados en la estrategia de sostenibilidad. 
3. Acompañar los procesos o ejercicios de asistencia técnica, transferencia de conocimiento 
o fortalecimiento a formas asociativas y proyectos productivos, que se desarrollen con el apoyo 
de operadores, convenios o cualquier figura que la entidad establezca con terceros aliados. 
4. Apoyar en la elaboración estrategias que permitan la orientación de los procesos 
relacionados con el fortalecimiento de las formas asociativas, de acuerdo con las necesidades de 
la población sujeta de atención de la Entidad. 
5. Apoyar las acciones estratégicas que permitan el cumplimiento y calidad de los procesos 
de asistencia técnica en las dimensiones productiva, financiera, comercial y organizacional, 
conforme a la normatividad vigente y la planeación institucional de la ARN. 
6. Atender de manera oportuna las inquietudes de los profesionales facilitadores y de la 
población frente a las rutas de atención y estrategias económicas para el acceso y participación 
en los procesos misionales de la entidad. 
7. Elaborar informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto 
contratado, según las herramientas de evaluación, intervención y registro de la información 
establecidos por al ARN. 
8. Contribuir con la entrega oportuna de insumos para dar respuesta a las PQRSD 
relacionadas con su objeto contractual. 

Fecha de suscripción del contrato: 30/01/2024 
Fecha de Inicio: 01/02/2024 
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Valor del contrato: $ 58,672,425 
Valor mensual de los honorarios: $ 5,587,850 
Fecha de terminación final: 15/12/2024  
Valor total de ejecución por los servicios prestados:  $ 58,672,425 
Estado actual:  EN EJECUCION 

 
De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 
relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con 
el contratista. 
 
La presente certificación se expide, en Bogotá D.C, miércoles, 30 de octubre de 2024 
 

 
JUAN PABLO RENDÓN GARCÍA 

Asesor Grupo de Gestión Contractual 
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el (la) señor(a) 
LUIS CARLOS SALAZAR ORJUELA , identificado (a) con  C.C.  No. 17654194, suscribió LA AGENCIA PARA LA 
REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del 
Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No: 1560 - 2023 
Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para desarrollar acciones de 
orientación, seguimiento y dinamización del acompañamiento de los profesionales facilitadores, a la población objeto de la 
ARN y sus familias, así como la articulación y gestión de beneficios socioeconómicos, como apoyo a la coordinación del grupo 
territorial y en concurrencia con otros actores de los procesos que lidera la entidad. 
Obligaciones Especificas:  

1. Desarrollar acciones de transferencia y aprendizaje dirigido a facilitadores, en relación con lineamientos, 
metodologías, métodos de operación y acciones para la planeación, formulación, seguimiento y evaluación del proceso de 
reincorporación, de acuerdo con el enfoque diferencial, étnico y de género, sus intereses y oportunidades identificadas. 
2. Participar en la implementación, acompañamiento y seguimiento a las actividades, acciones y metodologías 
definidas por la ARN para la implementación de lineamientos del proceso de reincorporación.  
3. Desarrollar acciones permanentes de seguimiento y acompañamiento a la implementación de lineamientos, 
métodos de operación y otros a los profesionales facilitadores. 
4. Desarrollar procesos de seguimiento, gestión y articulación a las acciones que desarrollan los profesionales 
facilitadores para el acompañamiento, atención y acceso a beneficios socioeconómicos para las personas en proceso y sus 
familias, teniendo en cuenta el enfoque diferencial, étnico y de género. 
5. Identificar necesidades, planear y articular procesos de entrenamiento, reentrenamiento y sensibilización para las 
y los facilitadores a cargo, en torno a los lineamientos para el acompañamiento y la atención diferencial de la población 
(Enfoque étnico, discapacidad, curso de vida y género). 
6. Implementar acciones de corresponsabilidad para la promoción de acceso y permanencia de la población objeto 
de la ARN y sus familias a los diferentes servicios ofertados por la propia entidad, otras entidades públicas, entidades 
privadas, academia, tercer sector y otros, en cumplimiento de los Procesos y Programas implementados por la ARN, 
teniendo en cuenta el enfoque diferencial, étnico y de género. 
7. Promover el acceso y permanencia de las personas y sus grupos familiares en los diferentes Procesos y Programas 
implementados por la ARN, acorde con sus potencialidades, competencias, su contexto socioeconómico y la normativa 
vigente. 
8. Desarrollar acciones de gestión, articulación y sistematización de las estrategias territoriales de convivencia y 
reconciliación, así como de los diferentes procesos y proyectos de la ARN incluyendo los comunitarios, a partir de las 
necesidades priorizadas de la población objeto de la ARN, su grupo familiar y la comunidad local, teniendo en cuenta los 
lineamientos nacionales y las necesidades de carácter institucional. 
9. Desarrollar gestiones con instituciones municipales y departamentales para facilitar el desarrollo de los diferentes 
Procesos y Programas implementados por la ARN.  
10. Identificar, gestionar y apoyar la coordinación de oferta pública y privada orientada a beneficios en la 
Reincorporación, desde el principio de la integralidad en el marco del Programa de Reincorporación liderado por el Consejo 
Nacional de Reincorporación (CNR) e implementado por la ARN, teniendo en cuenta las características diferenciales y de 
género en la población identificada. 
11.  Registrar de manera oportuna, confiable, veraz y con calidad la información referente a la población objeto de 
atención en el Sistema de Información para la Reintegración y Reincorporación –SIRR, de acuerdo con los procedimientos, 
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instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad. 
12. Desarrollar acciones de verificación y generación de alertas de manera mensual sobre la trazabilidad y oportunidad 
de la información registrada en el Sistema de Información para la Reintegración y Reincorporación- SIRR en relación con 
los avances en el acompañamiento a la población objeto de atención, de acuerdo con los procedimientos, instructivos y 
lineamientos establecidos por la Entidad. 
13. Elaborar y entregar de forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos 
informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. 
14. Desarrollar acciones de acompañamiento y participación en los diferentes espacios, instancias, eventos y 
reuniones que el supervisor determine, atendiendo los lineamientos de la entidad.  
15. Desarrollar de forma mensual la verificación de recepción de desembolsos económicos a los participantes 
asignados, y generar de forma oportuna, de acuerdo al cronograma de secretaria general, los trámites requeridos en caso 
de identificar alguna afectación a los mismos. 
16. Gestionar la documentación generada de acuerdo con los procedimientos y plazos establecidos por el grupo de gestión 
documental de la Entidad. 
17. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.  

Fecha de suscripción del contrato: 04/07/2023 
Fecha de Inicio: 07/07/2023 

Valor del contrato: $ 28,681,000.00 

Valor mensual de los honorarios: $ 4,945,000 

Fecha de terminación inicial: 31/12/2023 

Fecha de terminación final: 31/12/2023  
Valor total de ejecución por los servicios prestados:  $ 28,681,000.00 
Estado actual:  TERMINADO 

 
De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y aceptada por las 
partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista. 
 
La presente certificación se expide, en Bogotá D.C, miércoles, 30 de octubre de 2024 
 

 
JUAN PABLO RENDÓN GARCÍA 

Asesor Grupo de Gestión Contractual 
 
 
 



EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) LUIS CARLOS SALAZAR ORJUELA, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 17654194, suscribió 
con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169
-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a 
continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 583 de 2023

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para desarrollar acciones de 
orientación, seguimiento y dinamización del acompañamiento de los profesionales facilitadores, a la población objeto 
de la ARN y sus familias, así como la articulación y gestión de beneficios socioeconómicos, como apoyo a la 
coordinación del grupo territorial y en concurrencia con otros actores de los procesos que lidera la entidad.
Obligaciones Específicas:
1.   Desarrollar acciones de transferencia y aprendizaje dirigido a facilitadores, en relación con lineamientos, 
metodologías, métodos de operación y acciones para la planeación, formulación, seguimiento y evaluación del proceso 
de reincorporación, de acuerdo con el enfoque diferencial, étnico y de género, sus intereses y oportunidades 
identificadas.

2.   Participar en la implementación, acompañamiento y seguimiento a las actividades, acciones y metodologías 
definidas por la ARN para la implementación de lineamientos del proceso de reincorporación.

3.   Desarrollar acciones permanentes de seguimiento y acompañamiento a la implementación de lineamientos, 
métodos de operación y otros a los profesionales facilitadores.

4.   Desarrollar procesos de seguimiento, gestión y articulación a las acciones que desarrollan los profesionales 
facilitadores para el acompañamiento, atención y acceso a beneficios socioeconómicos para las personas en proceso y 
sus familias, teniendo en cuenta el enfoque diferencial, étnico y de género.

5.   Identificar necesidades, planear y articular procesos de entrenamiento, reentrenamiento y sensibilización para las y 
los facilitadores a cargo, en torno a los lineamientos para el acompañamiento y la atención diferencial de la población 
(Enfoque étnico, discapacidad, curso de vida y género).

6.   Implementar acciones de corresponsabilidad para la promoción de acceso y permanencia de la población objeto de 
la ARN y sus familias a los diferentes servicios ofertados por la propia entidad, otras entidades públicas, entidades 
privadas, academia, tercer sector y otros, en cumplimiento de los Procesos y Programas implementados por la ARN, 
teniendo en cuenta el enfoque diferencial, étnico y de género.

7.   Promover el acceso y permanencia de las personas y sus grupos familiares en los diferentes Procesos y 
Programas implementados por la ARN, acorde con sus potencialidades, competencias, su contexto socioeconómico y 
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la normativa vigente.

8.   Desarrollar acciones de gestión, articulación y sistematización de las estrategias territoriales de convivencia y 
reconciliación, así como de los diferentes procesos y proyectos de la ARN incluyendo los comunitarios, a partir de las 
necesidades priorizadas de la población objeto de la ARN, su grupo familiar y la comunidad local, teniendo en cuenta 
los lineamientos nacionales y las necesidades de carácter institucional.

9.   Desarrollar gestiones con instituciones municipales y departamentales para facilitar el desarrollo de los diferentes 
Procesos y Programas implementados por la ARN.

10. Identificar, gestionar y apoyar la coordinación de oferta pública y privada orientada a beneficios en la 
Reincorporación, desde el principio de la integralidad en el marco del Programa de Reincorporación liderado por el 
Consejo Nacional de Reincorporación (CNR) e implementado por la ARN, teniendo en cuenta las características 
diferenciales y de género en la población identificada.

11. Registrar de manera oportuna, confiable, veraz y con calidad la información referente a la población objeto de 
atención en el Sistema de Información para la Reintegración y Reincorporación –SIRR, de acuerdo con los 
procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad.

12. Desarrollar acciones de verificación y generación de alertas de manera mensual sobre la trazabilidad y oportunidad 
de la información registrada en el Sistema de Información para la Reintegración y Reincorporación- SIRR en relación 
con los avances en el acompañamiento a la población objeto de atención, de acuerdo con los procedimientos, 
instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad.

13. Elaborar y entregar de forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de 
aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.

14. Desarrollar acciones de acompañamiento y participación en los diferentes espacios, instancias, eventos y 
reuniones que el supervisor determine, atendiendo los lineamientos de la entidad.

15. Desarrollar de forma mensual la verificación de recepción de desembolsos económicos a los participantes 
asignados, y generar de forma oportuna, de acuerdo al cronograma de secretaria general, los trámites requeridos en 
caso de identificar alguna afectación a los mismos.

16. Gestionar la documentación generada de acuerdo con los procedimientos y plazos establecidos por el grupo de 
gestión documental de la Entidad.

17. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2023-02-21

Fecha de inicio: 2023-02-22

Valor inicial del contrato: $21,263,500.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,945,000.00

Fecha de terminación final: 2023-06-30

Valor final del contrato: $21,263,500.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 12/7/2023 7:42:49 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) LUIS CARLOS SALAZAR ORJUELA, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 17654194, suscribió 
con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169
-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a 
continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 560 de 2022

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para apoyar a la coordinación 
del Grupo Territorial de la ARN designado; en la orientación, seguimiento y dinamización del acompañamiento de los 
profesionales facilitadores a la población objeto de la ARN y sus familias, así como la articulación y gestión de 
beneficios socioeconómicos, en concurrencia con otros actores de los procesos que lidera la entidad. 

Obligaciones Específicas:
"1. Orientar de manera permanente a los profesionales facilitadores, en relación a los lineamientos, metodologías, 
métodos de operación y acciones para la planeación, formulación, seguimiento y evaluación relacionados con la ruta 
de reincorporación de los y las exintegrantes FARC-EP, de acuerdo con el enfoque diferencial, étnico y de género, sus 
intereses y oportunidades identificadas.

2. Implementar, acompañar y hacer seguimiento a las actividades, acciones y metodologías definidas por la ARN para 
la planeación participativa de la hoja de ruta de acuerdo al enfoque diferencial, étnico y de género de los y las 
exintegrantes FARC-EP. 

3. Realizar seguimiento permanente a las acciones de implementación y acompañamiento que desarrollan los 
profesionales facilitadores, en relación a la planeación, formulación, seguimiento y evaluación participativa de la hoja 
de ruta de reincorporación a largo plazo para los y las exintegrantes FARC-EP.

4. Realizar seguimiento y apoyar a las acciones de gestión y articulación que desarrollan los profesionales facilitadores 
para el acompañamiento, atención y acceso a beneficios socioeconómicos para los y las exintegrantes FARC-EP y sus 
familias, teniendo en cuenta el enfoque diferencial, étnico y de género.

5. Gestionar y articular acciones de entrenamiento, reentrenamiento y sensibilización para las y los facilitadores a 
cargo, en torno a la atención diferencial de la población (Enfoque étnico, discapacidad, curso de vida y género) 

6. Promover el acceso y permanencia de la población objeto de la ARN y sus familias a los diferentes servicios 
ofertados por la propia entidad, otras entidades públicas, entidades privadas, academia, tercer sector y otros, en el 
marco de la estrategia de corresponsabilidad, que faciliten el desarrollo de las acciones y cumplimiento de los Procesos 
y Programas implementados por la ARN, teniendo en cuenta el enfoque diferencial, étnico y de género.

7. Facilitar el acceso y permanencia de las personas y sus grupos familiares en los diferentes Procesos y Programas 
implementados por la ARN, acorde con sus potencialidades, competencias, su contexto socioeconómico y la normativa 
vigente.

8. Gestionar, articular y sistematizar la implementación de estrategias territoriales de convivencia y reconciliación, así 
como en los diferentes procesos y proyectos de la ARN incluyendo los comunitarios, a partir de las necesidades 
priorizadas de la población objeto de la ARN, su grupo familiar y la comunidad local, teniendo en cuenta los 
lineamientos nacionales y las necesidades de carácter institucional.

9. Articular gestiones con instituciones municipales y departamentales para facilitar el desarrollo de los diferentes 
Procesos y Programas implementados por la ARN. 
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2022-01-14

Fecha de inicio: 2022-01-19

Valor inicial del contrato: $54,065,333.00

Fecha de terminación final: 2022-12-16

Valor final del contrato: $54,065,333.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 1/25/2023 10:49:48 PM

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO

Asesor Grupo de Gestión Contractual

10. Apoyar la coordinación en la gestión de oferta pública y privada orientada a beneficios en la Reincorporación, 
conservando el principio de la integralidad en el marco del Programa de Reincorporación liderado por el Consejo 
Nacional de Reincorporación (CNR) e implementado por la ARN, teniendo en cuenta las características diferenciales y 
de género en la población identificada.

11.  Registrar la información en el Sistema de Información para la Reintegración y Reincorporación –SIRR referente a 
la población objeto de atención, conforme a los procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad 
de forma oportuna, confiable, y veraz.

12. Verificar mensualmente la trazabilidad y oportunidad de la información contenida en el Sistema de Información para 
la Reintegración y Reincorporación- SIRR referente a los avances en el acompañamiento a la población objeto de 
atención, conforme a los procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad, generando alertas 
para la atención con enfoque diferencial, étnico y de género.

13. Presentar de forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes 
que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.

14. Participar y acompañar los diferentes espacios, instancias, eventos y reuniones que el supervisor determine, 
atendiendo sus lineamientos de la entidad. 

15. Consolidar de forma mensual la verificación de recepción de desembolsos económicos a los participantes 
asignados, y generar de forma oportuna, de acuerdo al cronograma de secretaria general, los trámites requeridos en 
caso de identificar alguna afectación a los mismos

16. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato."
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) LUIS CARLOS SALAZAR ORJUELA, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 17654194, suscribió 
con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169
-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a 
continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 665 de 2021

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para apoyar a la coordinación 
del Grupo Territorial de la ARN designado; en la articulación, seguimiento y orientación de profesionales facilitadores, 
en relación con el acompañamiento, atención y gestión de beneficios socioeconómicos para la población objeto de la 
ARN y sus familias, en concurrencia con otros actores de los procesos que lidera la entidad. 

Obligaciones Específicas:
1. Acompañar y orientar de manera permanente a los profesionales facilitadores, en relación a los lineamientos, 
metodologías, métodos de operación y acciones para la planeación, formulación, seguimiento y evaluación participativa 
de la hoja de ruta de reincorporación a largo plazo para los y las exintegrantes FARC-EP, de acuerdo a sus 
características diferenciales y de género, sus intereses y oportunidades identificadas.

2. Implementar, acompañar y hacer seguimiento a las actividades, acciones y metodologías definidas por la ARN para 
la planeación participativa de la hoja de ruta de acuerdo a las características diferenciales y de género de los y las 
exintegrantes FARC-EP. 

3. Realizar seguimiento permanente a las acciones de implementación y acompañamiento que desarrollan los 
profesionales facilitadores, en relación a la planeación, formulación, seguimiento y evaluación participativa de la hoja 
de ruta de reincorporación a largo plazo para los y las exintegrantes FARC-EP.

4. Realizar seguimiento a las acciones de gestión y articulación que desarrollan los profesionales facilitadores para el 
acompañamiento, atención y acceso a beneficios socioeconómicos para los y las exintegrantes FARC-EP y sus 
familias, considerando la transversalización de los enfoques diferenciales y de género.

5. Gestionar y articular acciones de entrenamiento, reentrenamiento y sensibilización para las y los facilitadores a 
cargo, en torno a la atención diferencial de la población (Enfoque étnico, discapacidad, curso de vida y género) 

6. Promover y fomentar el acceso de la población objeto de la ARN y sus familias a los diferentes servicios ofertados 
por la propia entidad, otras entidades públicas, entidades privadas, academia, tercer sector y otros, en el marco de la 
estrategia de corresponsabilidad, que faciliten el desarrollo de las acciones y cumplimiento de los Procesos y 
Programas implementados por la ARN. 

7. Facilitar el acceso y permanencia de las personas en los diferentes Procesos y Programas implementados por la 
ARN, y sus grupos familiares, a las diferentes actividades, acorde con sus potencialidades, competencias, su contexto 
socioeconómico y la normativa vigente.

8. Gestionar, liderar y sistematizar la implementación de estrategias territoriales de convivencia y reconciliación, así 
como en los diferentes procesos y proyectos de la ARN incluyendo los comunitarios, a partir de las necesidades 
priorizadas de la población objeto de la ARN, su grupo familiar y la comunidad local, teniendo en cuenta los 
lineamientos nacionales y las necesidades de carácter institucional.

9. Articular gestiones con instituciones municipales y departamentales para facilitar el desarrollo de los diferentes 
Procesos y Programas implementados por la ARN. 

10. Apoyar la coordinación en la gestión de oferta pública y privada orientada a beneficios en la Reincorporación, 
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2021-01-15

Fecha de inicio: 2021-01-19

Valor inicial del contrato: $54,731,400.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,801,000.00

Fecha de terminación final: 2021-12-31

Valor final del contrato: $54,731,400.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 4/18/2023 3:13:56 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

conservando el principio de la integralidad en el marco del Programa de Reincorporación liderado por el Consejo 
Nacional de Reincorporación (CNR) e implementado por la ARN, teniendo en cuenta las características diferenciales y 
de género en la población identificada.

11. Realizar el registro de la información requerida por la ARN de forma oportuna, confiable, y veraz, en lo referente a 
los diferentes Procesos y Programas implementados por la ARN, así como el registro de la gestión de 
corresponsabilidad con actores externos. 

12. Presentar de forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes 
que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.

13. Participar y acompañar los diferentes espacios, instancias, eventos y reuniones que el supervisor determine, 
atendiendo sus lineamientos de la entidad. 

14. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) LUIS CARLOS SALAZAR ORJUELA, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 17654194, suscribió 
con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169
-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a 
continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 1555 de 2020

Objeto: Prestar con autonomía técnica y administrativa los servicios de acompañamiento Técnico a Unidades 
Productivas requeridas por la ARN, en el marco del Convenio Interadministrativo N°1117 de 2018 y dirigida a las 
personas objeto de atención definidas por la Entidad. 

Fecha de suscripción del 
contrato:

2020-07-28

Fecha de inicio: 2020-07-29

Valor inicial del contrato: $20,800,000.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,160,000.00

Fecha de terminación final: 2020-12-28

Obligaciones Específicas:
1. Prestar servicios de acompañamiento técnico a la población objeto de atención focalizada por la ARN en las 
diferentes etapas para la creación y/o fortalecimiento de sus unidades productivas o empresas; esta actividad podrá 
desarrollarse de forma presencial y/o virtual.
2. Elaborar y entregar un cronograma de trabajo al supervisor en los primeros cinco (5) días siguientes al inicio del 
contrato el cual debe incluir las acciones a desarrollar de forma presencial y/o virtual si la situación así lo amerita, en la 
acción de orientación y acompañamiento técnico para la creación y/o fortalecimiento de unidades productivas o 
empresas, con la descripción del plan de acción y de las alternativas de atención a la población beneficiaria.
3. Realizar las orientaciones de acompañamiento necesarias para la formulación de unidades productivas, que 
benefician a la población objeto de atención focalizada por la ARN.
4. Realizar acompañamiento, seguimiento, evaluación y planes de mejoramiento para las unidades productivas o 
empresas de la población objeto de atención de la ARN. Esta acción se adelantará de manera virtual o mediante visitas 
programadas con el supervisor o quien este delegue, a las instalaciones de las unidades productivas o empresas en 
donde la población se encuentre, de conformidad con los procedimientos establecidos por el SENA.
5. Realizar las orientaciones de acompañamiento necesarias para el fortalecimiento de unidades productivas o 
empresas creadas, que benefician a la población objeto de atención focalizada por la ARN.
6. Registrar la acción de orientación y acompañamiento técnico para la creación y/o fortalecimiento de unidades 
productivas o empresas en la plataforma establecida por el SENA denominada Neo - Serra, para el seguimiento 
respectivo. 
7. Entregar mensualmente al supervisor del contrato, los reportes de asistencia en los formatos establecidos por ARN y 
rendir los informes que solicite el supervisor.
8. Entregar avances periódicos de las formulaciones de unidades de negocio asignadas en los formatos establecidos 
por ARN. 
9. Informar oportunamente al supervisor sobre cualquier anomalía o irregularidad en la ejecución de la acción de 
orientación y acompañamiento técnico para la creación y/o fortalecimiento de unidades productivas o empresas.
10. Elaborar y entregar al supervisor un informe que contenga el estado final de la acción de orientación y asesoría 
técnica para la creación y/o fortalecimiento de unidades productivas o empresas de acuerdo con la programación 
establecida.
11. Presentar un informe final detallando todas las actividades realizadas durante la ejecución del contrato con los 
respectivos soportes.
12. Las demás obligaciones que se requieran para dar cumplimiento al objeto contratado.

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 601 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co



Valor final del contrato: $20,800,000.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 12/7/2023 8:22:11 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual
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CERTIFICACION LABORAL

CERTIFICO A QUIEN INTERESE

Que el señor LU¡S CARLOS SALAZAR ORJUELA, identificado con pasaporte

colombiano No. 17654194, traba¡ó en esta organización desempeñando los cargos

de Jefe de Personal y Coordinador Bodega de Cavas, durante el periodo

compiendido del 15 de diciembre de 2005 hasta el 30 de abril de 2006,

demostrando calidad y eficiencia en la prestación de sus servicios, cumplidor de

sus deberes, respetuoso y dejó muy en alto su nacionalidad colombiana.

Se certifica a los dos (02) días del mes de mayo de dos mil seis (2.006).

§ÜPEB TUERE, §. L.
B'O¿t ¡ 83997

I.E

ANA MARIA MORALES FLORES
D.N.l. 75221462 -P

Gerente Administrativa

lvca. AlftÉila, .{3-Teló1. {68081
fuFlpE {Alm'erfa}
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LA CCOPERAIIVA DE LOS PBOFE§IOMLES

EL SUSCRITO GERENTE DE COOMEVA
COOPERATIVA FLORENCIA

CERTIFICA :

Que el señor SALAZAR OREIUELA LUIS CARLOS, identificado con Cédula de

Ciudadanía # 17'654.194, realizó actividades laborales en nuestra Cooperativa,

durante el perioclo comprendido entre el 1o. De febrero hasta el 30 de iunio del año

en Curso, desempeñandose en el área de vinculación de asociados.

Que durante este periodo demostró responsabilidad, obietividad y seriedad en la

realización de sus actividades.

La presente se expide a solicitud del interesado a los 23 días del mes de lirlio de

20Ol en Florencia.

PARCIVAL PEÑA TORRES

Director Oficina
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Calle 13 No. 57-50 PBX: 333 00 00 lnternet: www.@omeva.com.co Centro de AtenciÓn Coomeva Tel.: 9800-33030
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